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CONTRALORIA GENERAL DE LA REPUBLICA
DIVISIÓNJURíDICA

CURSA CON ALCANCE EL
DECRETO N' 10, DE 2018, DEL
MINISTERIO DEL MEDIO
AMBIENTE
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Esta Contraloría General ha dado

curso al documento del epígrafe, que Crea Área Marina Costera Protegida de
Múltiples Usos Rapa Nui, por encontrarse ajustado a derecho, pero cumple
con precisar que, de acuerdo con los antecedentes del expediente
administrativo, uno de los recursos hidrobiológicos objeto de protección en la
referida área es el pez timón o nanue y no como se consigna en el artículo 3'
de la parte dispositiva del instrumento en estudio.

Con el alcance que antecede se ha
tomado razón del decreto de la suma.

Saluda atentamente a Ud

1' '4
ARGE BERMUDEZ SO'm

Contralor General dc la República

h'ALASEÑORA
MINISTRA DELMEDIO AMBIENTE
PRESENTE
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NO 34/2017 del Consejo de Mi.nostros para
adoptado el 22 de noviembre
"Antecedentes y Análisis para la
Protegida de Múltiples Usos Rapa
elaborado por el Ministeri.o del
Resolución NO 1.600 de 2008, de la
República, y

otros para la Sustentabili.dad,
de 2017; el informe técnico

Creación de Area Marina
Nui en lsla de Pascua",
Medí.o Ambiente; y en la
Contraloría General de la

CONSIDERANDO

l Que es deber del Estado tutelar la preservaci.ón de la
naturaleza. así como velar por la protección y conservaci.ón
de la diversidad biológica del pang.

2 Que, conforme lo dispone el artículo 71 letra c) de la Ley
sobre Bases Generales del Medio Ambiente, es atri.bucíón del
Consejo de Ministros para la Sustentabllldad proponer al
Presidente de la República la creación de las Areas
Protegí.das del Estado.

3 Que, se ha propuesto crear el Área Marina Costera Protegí.da
de Múltiples Usos Rapa Nui. con una superficie aproximada de
579.368 km2, que abarca el Mar Territori.al y la Zona
Económica Exclusiva de la lsla de Pascua e isla Salas y
Gómez, y se ubica en la provincia de lsla de Pascua, regi.ón
de Valparaíso.

4 Que el Área Marina Costera Protegida de Múltiples Usos Rapa
Nui. propuesta comprende porciones de agua, fondo de mar,
rocas, las playas y los terrenos de playas fiscal-es de la
lsla de Pascua e lsla Salas y Gómez. Se excluye del Area
Marina Costera Protegida de Múltiples Usos Rapa Nui el Parque
Mari.no Motu Moturo Hiva, establecido mediante el Decreto .,,f;€rH;x

Supremo N' 235 de 4 de dlclembre de 2010 del Mini.stereo deiép'.. -'oi
Economía, Fomento y Turismo, y el Area Marina Costeras: .11dllan$
Protegida en los sectores denominados parques submarinosVs.':t.Bll:,j
Coral Nul Nui, Motu Tautara y ganga Oreo, establecí.dos xig&CRl:!!#9

medí.ante Decreto Supremo N' 547 de 5 de abril de 2000, de
Ministerio de Defensa Naci.ojal

5 Que el área se caracteriza por ecosistemas subtropicales
únicos en el territorio marítimo de Chile y la presencia de
arrecifes de corales tropicales con alto endemismo dentro de
los cuales es post-ble Identificar pecesr algas e
invertebrados que son únicos y de gran importancia cultural y
socioeconomlca.

6 Que en el área propuesta se pueden observar mamíferos mari.nos
como cetáceos, dela.nes, orcas, entre otros, de las familias
Ba[aenopteridae, Physeteridae, Ziphíidae, De].phinidae y
Phoc.idae. Dentro de estas familias se cuentan las siguientes
especies: la ballena azul (Ba.Zaenoptera mushu.Zus) , la ballena
mi.nke rBa.Zaenoptera bonaerens.ís;, la ballena jorobada
(Megaptera novaeang.l.íae), el cachalote (Physeter
macrocepha.Zus) , el zifio de Cuvier rZ.íph.íus cav.írostr.ís) , el
ziti.o de Blaínville (aesop.godon Jens.írostr.ís) , la falsa orca



rPseudorca class.ídens; , la ballena piloto (G.Zobícef)ha.Za sp.),
el delfín nariz de botella rTurs.tops tzuncatus; y el delfín
común rDe.Zph.ibas sp. )

7 Que de las 37 especies de aves presentes en las zonas costera
y oceánica de la ecorregión de la lsla de Pascua, la laxa
dominante la componen los ProceJJar.í.íformes y
Charada.í.íformes. Las familias Place.Z.Zar.í.ídae y .Lar.idae están
representadas por 13 y 7 especies, respectivamente. Dentro de
estas especies se pueden encontrar el ave del trópico de cola
roja o tavake rPhaethon rubí.ícauda;, petreles, gaviotas, y
plqueros, entre otros.

8 Que el área asi.mismo presenta variados recursos
hidrobiológicos, tales como el caracol pure (Monetaz.ia
caputdraconís), el atún de aleta amarilla o kahn. (Thunnus
a.Z.bacares), el atún de ojos grandes (Thunnus o.berus), el mahi
mahi(Cora/phaena hí.ppurus) , la albacora o ivi heheu (X.íphías
glad.íus), la vidriola o toremo (Ser.ío.Za .Za.land.í), el jurel
negro o ruhi- (Caranx .dugu.br.ís), el pez timón o nanue
(Kyphosus sanju.icens.ís), la langosta de lsla de Pascua o ura
(Pana.Z.iras pascuens.ís), el tiburón mango o de Galápagos
( Carcharh.lous ga.Zapaguens.is) y otros ti-bufones .

9 Que la categoría de Área Marina Costera Protegida de
Múltiples Usos permite la coexlstenci.a armoniosa de diversas
activé.dades, tales como pesca artesanal, turismo,
investigación científica, educaci.ón, actividades culturales y
conservación ambiental, entre otras. Esta categoría permití-rá
una desti.ón i.ntegrada, considerando tanto especies marinas de
importancia comercial, como aquellas de Importancia
ecológico, además de aspectos -'paisajístlcos como los
arrecifes de corales, entre otros. Bajo esta categoría se
pretende proteger el entorno natural considerando todos sus
componentes y que las actividades que se desarrollan en su
interior deben ejecutarse de forma tal que no afecten los
objetos de protección.

10 Que entre los meses de mayo y septiembre de 2017 el
Ministerio del Medí.o Ambi.ente desarrolló un proceso de'
consulta indígena en aplicación del Convenio N' 169 de la
Organizaci.ón Internacional del Trabajo. Dicho proceso
concluyó, entre otros, con los siguientes acuerdos:

a) Creación del Área Mari.na Costera Protegida de Múltiples
Usos Rapa Nui-, que reconozca y garantice los recursos
al pueblo Rapa Nui y la administración y gestión con el
Estado.
La administración y gestión conjunta con el Estado se
realice en un consejo directivo compuesto por sei.s
representantes del Pueblo Rapa Nui- y cinco del Estado.
La pesca se realice únicamente con artes y aparejos de
pesca artesanales del Pueblo Rapa Nul
Queda prohibida cualquier actividad que se contraponga
con las tradiciones y costumbres del pueblo Rapa Nui.
y/o puedan causar efectos adversos sobre objetos de
protección, así como el carácter cultural, nacional,
patrimonial, científico, ecológico, histórico,
arqueológico y turístico de lsla de Pascua.

b)

c)

d)



11. Que, en conformidad con lo establecido en el artículo 71
letra c) de la Ley NO 19.300, el Consejo de Ministros para la
Sustentabilidad. mediante Acuerdo NO 34/2017 de 22 de
nova.embre de 2017, acordó proponer a S.E. la Presidenta de la
República, la creación del Área Marina Costera Protegida de
Múltiples Usos Rapa Nui

DECRETO

Alti.culo I'. Crea Area Marina Costera Protegí.da de Múltiples
Usos. Créase el Área Mari-na Costera Protegida de Múltiples Usos
Rapa Nui en el Mar Territorial y la Zona Económica Excl-usiva de
la lsla de Pascua e lsla Salas y Gómez, provincia de lsla de
Pascua, región de Valparaíso, con un área aproximada de 579.368
km2

Artículo 2'. Límites. Los lími.tes del Área Mari.na Costera
Protegida de Múltiples Usos, representados en el mapa adjunto, y
del cual se excluyen las concesi-ones marítimas vígentes, se.,.
detalJ-an en coordenadas geográficas WGS 84, y son las siguiente!:%égÉLMf6b.\

g.734.g
l

n
q.

Vérti.ce Longitud Latitud
l 104' 4' 48,913" 0 2 3' 20' 16, 077" S
2 103' 19' 15,240" 0 23' 4 1' 26,426" S
3 102' 25' 43,387" 0 24' 26' 49. 97 1" S
4 101' 58' 5,165" 0 25' 8' 52,665" S
5 101' 41' 27,030" 0 25' 59' 4 1,543" S
6 101' 39' 50,762" 0 2 6' 5 1 ' 40,740" S
7 101' 48' 11,354" 0 27' 28' 59,452" S
8 102' 14' 4,217" 0 28' 18' 55,767" S
9 102' 35' 19.702" 0 28' 43 ' 39,587" S
10 103' 21' 9,333" 0 2 9' 18 ' 4 , 3 16" S
1 1 104' 12 46,956" 0 29' 39' 29, 655" S
12 105' 6' 47,208" 0 29' 48' 36, 026" S
13 105' 46' 57,279" 0 29' 47 ' 47, 864" S
14 106' 21' 52,125" 0 29' 4 1' 50, 328" S
15 106' 42 ' 3,779" 0 29' 35 ' 58.580" S
16 107' 34 ' 34,493" 0 3 0' 7 ' 2 9 , 8 90" S
17 108' 13' 50.676" 0 30 ' 22 ' 2 , 1 0 8 " S
18 109' 5' 45,190" 0 30' 31' 45,242 " S
19 109' 50' 50,327" 0 30' 31' 33, 06 1" S
20 110' 24 ' 14, 947'' 0 30' 26' 13, 970" S
21 111' 18' 36.129" 0 30' 6' 53,979" S
22 111' 41' 40.845" 0 2 9' 53 ' 4 1 , 1 16" S

23 112' 26' 54.771" 0 2 9' 14 ' 5 , 590" S
24 112' 56' 9,315" 0 2 8' 27 ' 47,258" S
25 113' 7' 54,527" 0 27 ' 51' 11,7 91" S
26 113' 11' 13,215" 0 2 7 ' 3' 16, 113" S
27 113' 1' 14,597" 0 26' 14 ' 3,235" S
28 112' 41' 23,514" 0 2 5' 3 1 ' 38, 4 17 " S
29 112' 8' 13,478" 0 24' 49 ' 16,297" S
30 111' 26' 32,661" 0 24' 16 ' 52 .328" S
3 1 110' 41' 51,145" 0 23' 55 ' 57, 3 12" S
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Subsecretari.o
integrante del presente decreto y puede ser consultado en las
dependencias del Ministerio del Medio Ambiente, así como en su
sitio electrónico.

Artículo 3o. Objetos de Protección. El Area Marina Costera
Protegida de Múltiples Usos Rapa Nui tendrá como objeto de
protección el suelo y subsuelo marino, en particular arrecifes
de coral y especies asociadas, montes submari.nos y fuentes
hidrotermales; la columna de agua; mamíferos marinos tales como
la ballena azul (.Ba.Zaenoptera masca.Zus;, la ballena mieke
rBa.Zaenoptera bonaerens.ís), la ballena jorobada rMegaptera

novaeang.Z.íae; , el cachalote (Physeter macrocepha.Zus; , el zifio de

Cuvier rZ.íph.ius cav.írostr.ís) , el zlflo de Blalnville (P¿esoa.godon
Jens.irostr.ís) , la falsa orca (Pseudorca class.ideas; , la ballena
pi-loto (G.Zot)ícepha.Za sp.; , el delfín nari.z de botella (Turk.laps,d;6€rM::b.
t:runcatus) y el delfín común (De.Zph.ínus sp.) ; aves marinas talejjg q::!@P+.'g

tales como el caracol pure (Bfonetar.ía caputdracon.ís) , el atún de''qQ13i€11©

aleta amarilla o kahn (Thunnus a.ZI)acabes), el atún de ojos
grandes (Thunnus obesas), el mahl mahl (Cor)phaena h.íppu.rus), la
albacora o i.vi heheu (X.íph.ías g.Zad.íus), la vidriola o toremo
(Ser.ío.Za .Za.land-i), el jurel negro o ruhi- (Caranx .Zugubr.ís), el

pez timón o nahue (K.yphosus sandy.ícens.ís), la langosta de lsla de
Pascua o ura (Pana.Z.írus pascuens.is, el tiburón mango o de
Galápagos ( Carcharh.ibas ga.Zapaguens.is) y otros tiburones.

como ave del trópico de cola roja o tavake (Phaethon rubrícauda)li
petreles, gaviotas y piqueros; y los recursos hidrobiológi.cos)<2;':' Ñ

Artículo 4'. Administración. El Area Marina Costera Protegida de
Múltiples Usos Rapa Nui quedará bajo la administración de un
consejo directivo compuesto por seis representantes elegidos por
el pueblo Rapa Nui y cinco representantes del Estado. Los
representantes del Estado pertenecerán al Ministerio del Medio,.:::6€rDii6:
Ambiente; al Ministeri.o de Defensa Nacional; al Mi.ni.stereo delp: ..m..'%

y Turismo, y un comisionado electo de la Comisión de Desarrollcls€qbg!!$#'"
de la lsla de Pascua, CODEIPA.

Interior y Seguridad Pública, representado por la Gobernaci(qñ
Provincial de lsla de Pascua; al Mlnisteri.o de Economía, Fomenta::

a



Artículo 5'. Plan de administración. En un plazo de 12 meses
contado desde la publicación del presente acto, el Consejo
Directivo deberá elaborar y presentar ante el Ministerio del
Medio Ambiente una propuesta de plan de administración del Área
Marina Costera Protegida de Múltiples Usos, el que será aprobado
mediante reso]uciÓn. Todo cambio que se pretenda introducir a ].a
propuesta deberá contar con el pronunciamiento favorable del
Consejo Directivo.

EO

Dicho plan contendrá las acciones concretas para hacer efecto.va
la protecci-ón y conservaci.ón del área, además de los responsables
de su ejecución.

Artículc> 6'. Actividades. Toda actividad que se realice eñ el
área deberá ser compatible con los objetos de protecclón de la
misma y deberá ajustarse a lo dispuesto en el respectivo plan de
admi.nistración.

Queda prohibida cualquier actividad que se contraponga a las
tradiciones y costumbres del pueblo Rapa Nui o puedan causar
efectos adversos sobre los objetos de protección, así como el
carácter cultural, nacional, patrimoni.al, científico, ecológico,
hi.stórico, arqueológico y turístico de la lsla de Pascua.

La pesca sólo podrá realizarse con artes y aparejos de pesca
establecidos por resolución de la Subsecretaría de Pesca y
Acuicultura, la cual se dictará tomando en consideración la
información relativa a artes y aparejos proporcionada por el
pueblo Rapa Nul. La Subsecretaría de Pesca y Acuicultura
considerará la opina.ón del Consejo Directivo en caso de modificar
la resolución antedicha.
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Presidenta de la República
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JOSE ANTONIO G0}4EZ URRUT;A

Ministro de Defensa Nacional

CARRASCO

AmbienteMinistro


